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Orientaciones para los centros autorizados para hacer las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio y grado superior de formación profesional y que tienen matriculados alumnos con dificultades específicas de aprendizaje (dislexia, disortografia, disgrafia y discalculia) 


El artículo 71 de la LOE hace referencia a los principios de atención al alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y el artículo 72 dispone que las Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos necesarios y las adaptaciones pertinentes para llevarlas a término. Es por eso que, en respuesta a la demanda concreta de la Asociación DISFAM con respecto a la atención de estos alumnos, desde la Dirección general de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente se considera necesario recordar unas pautas y orientaciones con respecto al desarrollo de las próximas pruebas de acceso a los ciclos formativos en relación con este alumnado. 


La Dirección general de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente en coordinación con la Dirección general de Innovación y Formación del Profesorado realiza la adaptación de las pruebas de los alumnos que así lo hayan solicitado. Aún así volvemos hacer especial mención en aquellas pautas y orientaciones metodológicas que consideramos importantes tener presentes, tanto a la hora del desarrollo de la prueba como la hora de la evaluación y calificación. 

Las pautas y orientaciones a seguir son: 

· Se debe permitir que el alumno pueda leer en voz alta los textos escritos. En este caso, el alumno deberá situarse en otro espacio para no interferir en el desarrollo de la prueba de los compañeros.


En cuanto a las preguntas del examen que contienen diferentes cuestiones y no estén lo suficientemente claras, se deben clarificar al alumno cada una de las cuestiones que se plantean. 



Se debe permitir que el alumno solicite que se le lea una pregunta de la prueba en voz alta así como también que se le lea en voz alta el texto correspondiente a la prueba de comentario, si es el caso. Se seguirá la misma pauta que al primer punto. 



Al final de la prueba se debe revisar y comprobar que si el alumno ha dejado una pregunta en blanco, es porque no sabe responderla y no porque se haya olvidado de responderla. 



A la hora de evaluar, se debe valorar más el contenido de las respuestas y no tanto la forma ni la estructura.  No se han tener en cuenta las faltas de ortografía para la puntuación final. 



Si se da el caso y es posible, se puede realizar alguna prueba de forma oral. 



En los exámenes de idioma se ha de indicar al alumno que vaya leyendo frase tras frase.
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